
44 vida & artes EL PAÍS, lunes 9 de marzo de 2009

tendencias | talentos | diseño | moda | estilos | gastronomía |

En Kioto participé junto a
una parte de mi equipo en
una peculiar ceremonia del
té, más informal, relajada y
divertida que el rito habitual
alrededor del té matcha bati-
do. Nos condujeron a una sa-
la donde colgaba un poema
que había que descifrar para
conocer el argumento del ri-
tual. El tema era “viajar” y de-
bíamos concentrarnos en los
aspectos asociados al viaje: la
luz, la temperatura del aire,
los olores, las emociones que
se gestan durante una trave-
sía. En una segunda sala el
maestro preparó infusiones
con diferentes aromas y sabo-
res que nos ofrecía en peque-
ños sorbos para utilizarlos co-
mo materia de reflexión. En
una tercera estancia comi-
mos y meditamos contem-
plando un tapiz que mostra-
ba un paisaje de montaña. Fi-
nalmente, en la cuarta habita-
ción se volvía a servir té con
unas golosinas. Y daba igual
que la comida se nos cayese
de los palillos; lo importante
era crear un clima de satisfac-
ción que ayudaba a construir
la experiencia.

Aquellas ideas enlazaban
con los conceptos de nuestra
cocina en Mugaritz e intuyo
que la de otros restaurantes
del mundo. En nuestro menú
hay un texto que dice: “El
enunciado de los platos no so-
lamente muestra aquello que
hay, sino también aquello
que nos gustaría que hubie-
se”. La alta cocina tiene algo
de juego, puede llegar a pro-
ducir en muchas personas
emociones contrapuestas. Y
es un alivio encontrar tradi-
ciones que promulgan y di-
funden el juego como estrate-
gia de enseñanza. En algo tan
serio como una ceremonia
del té que se practica desde
hace 300 años la propuesta es
más importante que el hecho.

Estamos contaminados
culturalmente por pensa-
mientos del tipo “con la comi-
da no se juega” o “lo serio no
puede ser divertido”, pero el
juego, la diversión, pueden
ser un instrumento más para
inducir a la reflexión, quizás
el camino más fácil y rápido
para alcanzar nuevas ideas.

Dicen en BCN Degusta que una
de las tendencias para 2009 son
los productos sin sin sin, es decir,
sin azúcar, sin grasas, sin gluten…
la gente quiere productos sanos y
naturales, pero también fáciles y
rápidos de cocinar. “La tendencia
es la heterodoxia del consumidor,
no se casa con nada ni con nadie”,
explica Enric Canut, asesor de
Barcelona Degusta, un salón de
alimentación para el amante de
la mesa que se celebra hasta el
lunes en la capital catalana.

Sin sin sin consiste en ir a las
fuentes: refrescos de aloe vera,
pan de semillas de 10.000 años de
edad, aceites extra virgen. Para Jo-
sé Ignacio Arranz, director del Fo-
ro Interalimentario, el consumi-
dor está descubriendo los encan-
tos de acercarse al producto pri-
mario. Mucho producto natural
que llega al consumidor, al más
urbanita, gracias al encargo por
Internet. Sin embargo, aclara
Arranz, “es importante dar un
mensaje de serenidad y no cir-
cunscribir la idea de alimento sa-
no al hecho de no tener sal u otras
sustancias cuyo uso es legal”.

» El aerosol contra la crisis.
Francisco Falo instalaba siste-
mas de seguridad bancarios. Él
quería hacer otra cosa: aeroso-
les de aceite de oliva virgen ex-
tra con gustos como el chocola-
te y la fresa. Tardó 12 años, pero
al final logró montar su propia
empresa, Oil Designs Gourmet.
Apuesta por el aerosol porque di-
ce que es más práctico y más eco-
nómico. Un bote permite reali-
zar hasta 200 usos a un precio de
entre cinco y ocho euros. ¿Qué
tal va el negocio? “Me iba bien
hasta que llegó la crisis”.

» El bombón manchego. Des-
de Albacete traen unos bombo-
nes originales. Unos rellenos de
crema de queso manchego, vino
tinto crianza y miel; otros en for-
ma de bodega trufados con fino
de Jerez, Pedro Ximénez de Má-
laga o vino tinto de La Rioja; 18
unidades por ocho euros.

» La cerveza más dulce. Ga-
briel, Rafael y Marquès son los
tres tipos de cerveza para acom-
pañar las comidas. Marquès es
la hermana más especial de las

tres porque tiene un gus-
to más acaramelado y
se bebe con carnes y
guisos; Rafael, más tur-
bia, prefiere platos fríos
como el sushi; Gabriel es
una pils clásica para aperi-
tivos picantes.

» El pan de los 10.000 años.
Pan de Triticum monococum,
es decir, el primer trigo do-
mesticado por el hombre ha-
ce 10.000 años. Un trigo que
se cultiva aún en Francia e
Italia. Los panaderos de Bar-
celona Reikiavik hacen lo
propio en la comarca catala-
na del Berguedà.
“Este pan es gas-
tronómicamen-
te poderoso”, ex-
plica David Nel-
son, propieta-
rio de la pana-
dería Barcelo-
na Reikiavik.

» Bebida de aloe vera. Varias
marcas distribuyen esta bebida,
un refresco nutritivo y bajo en
calorías que endulza con miel el
sabor amargo del aloe vera.

» Sin colorantes ni conser-
vantes. Así empiezan su dis-
curso los jóvenes propieta-
rios de Nova Gamma, que
elaboran platos preparados
de calidad, en raciones indivi-

duales que se en-
vasan en bolsa y
se preparan al
baño María. Un
buen ejemplo:
parmentier de
patata con trufa
y carrillera de

ternera con fru-
tos secos por siete euros.

Los seres humanos se han beneficiado de las plantas, pero ellas también
han sacado provecho. La manzana, el tomate, la patata o la marihuana
están asociadas a sensaciones y a cambios sociales. No se sabe quién
domestica a quién y cómo se alimentan los deseos sigue siendo un enigma
que persiguen quienes cocinan y comen. Por estos jardines del pensamien-
to, entre el ensayo y el relato de aventuras, transita el escritor, etnobotáni-
co y profesor de Berkeley Michael Pollan, del que ahora coinciden dos
títulos en las librerías. Su primera obra traducida al español, La botánica
del deseo, fue publicada en 2001 en EE UU, pero no ha caducado lo
apetitoso del concepto. Como detective en el super, Pollan reivindica la
agricultura ecológica y el sentido común ante las seducciones publicita-
rias: “No comas nada que tu bisabuela no reconocería como comida”.— R. R.

La botánica del deseo. Gourmandia. 21, 95 euros. El detective en el supermercado.
Temas de Hoy. 17,50 euros.

¿Un refresco de aloe vera?
Los expertos hallan la respuesta al futuro de los alimentos en la naturaleza
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En las imágenes, el pan de
espelta catalán, un aerosol
de aceite de oliva y la cerveza
dulce.
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OPINIÓN

Desde la entrada en vigor
de la Ley Orgánica de Me-
didas de Protección Inte-

gral contra la Violencia de Géne-
ro se han alzado voces de distin-
tos sectores que, reubicando el
discurso ancestralmente construi-
do para perpetuar la subordina-
ción de las mujeres, pretenden
descalificar la labor legislativa.

Esas voces incluso admiten de
entrada lo inaceptable de la vio-
lencia machista, para pasar a ela-
borar seguidamente nuevas for-
mulaciones al servicio de mante-
ner la discriminación peyorativa
contra las mujeres en sus distin-
tas manifestaciones, una de las
cuales, la más brutal, es la violen-
cia. En este contexto, una de las
principales ideas fuerza de esta
estrategia es la de que las muje-
res denuncian en falso ser vícti-
mas de violencia machista. Para
ello pretenden hacer equivalente
libertad de expresión a derecho a
publicitar sospechas, rumores y
dudas —en ningún caso contrasta-
das—, cuando no meramente pre-
juicios, como es atribuir de forma
generalizada a las mujeres la rea-
lización de actos delictivos me-
diante la presentación de denun-
cias falsas.

Es cierto que el Tribunal Cons-
titucional ha incluido dentro de
la libertad de expresión —diferen-
ciando su contenido del de la li-
bertad de información, sujeta al
límite de la veracidad— las inven-
ciones, los rumores o las meras
insidias. Pero de ello no cabe de-
rivar que estas expresiones con-
tribuyan a la construcción de
una sociedad más democrática o
a la investigación de un fenóme-
no considerado como el crimen
encubierto más extendido del
mundo.

Los juristas conocemos bien
las reglas que regulan el proceso
penal, el sistema de valoración de
las pruebas practicadas en juicio
oral y el sistema de garantías
construido en el Estado social de
derecho a favor del acusado. Tam-
bién sabemos de la extraordina-
ria lentitud con que las víctimas
de violencia de género van dese-

chando temores y prejuicios que
dificultan la decisión de romper
el círculo de esa violencia y, con
ello, el silencio que lo perpetúa. O
las barreras que tienen que supe-
rar para poner en conocimiento
de la Administración de justicia
hechos que ahora constituyen de-
litos. Conocemos igualmente la
escasa colaboración de las pro-
pias denunciantes en el proceso,
vinculada en muchos casos con
dependencias de distinto tipo
(sentimental, económica…) del
presunto agresor, ya que ello su-
pone romper con el modelo de so-
cialización que sitúa a la mujer
en posición subordinada en la re-
lación de pareja. Esta escasa cola-
boración incluso puede deberse a
la falta de correspondencia entre
las expectativas que tienen res-
pecto a la denuncia —tantas veces
formulada con la única preten-
sión de que cese la violencia— y
las consecuencias de poner en
marcha el proceso penal, que ha

de acabar, si se prueban los he-
chos, con una sentencia de conde-
na que, normalmente, impondrá
pena privativa de libertad y, en
todo caso, pena de alejamiento al
agresor. Sabemos asimismo de la
dificultad de prueba de unos he-
chos que se cometen en tantas
ocasiones en la intimidad o sin
dejar rastros físicos apreciables.

En este contexto, el sobresei-
miento provisional de las actua-
ciones o el dictado de una senten-
cia absolutoria no implica que la
denuncia sea falsa. La sentencia
absolutoria impide considerar
culpable al que venía acusado has-
ta el juicio oral, pero ello no equi-
vale a inexistencia de la violencia.
Significa que la acusación no ha
introducido pruebas bastantes de
cargo, con la consecuencia de mo-
tivar la absolución del acusado.
Un buen número de sentencias
absolutorias justifican la absolu-
ción precisamente en ello.

Esto impide, naturalmente, ca-

tegorizar como culpables a los
acusados absueltos. Pero no per-
mite, ni mucho menos, hablar de
abuso del proceso o de denuncias
falsas. Sólo podrán considerarse
tales las que así sean valoradas en
sentencias condenatorias firmes
contra mujeres por esos delitos, y
ello exclusivamente respecto de
las que en concreto resultaran
condenadas. Las mujeres tam-
bién son titulares del derecho a la
presunción de inocencia.

La última Memoria de la Fisca-
lía General del Estado, correspon-
diente a 2007, refiere 18 casos en
toda España en los que se ha de-
ducido testimonio contra muje-
res para la investigación de he-
chos que podrían revestir los ca-
racteres de acusación o de denun-
cia falsa, que también podrían ser
de falso testimonio, toda vez que
en ocasiones las denunciantes se
retractan de su denuncia, por
una errónea concepción del per-
dón al acusado o por el deseo de
evitar su condena. No consta, sin
embargo, ni siquiera el resultado
final de estas actuaciones, que
bien pudieron ser sobreseídas o
acabar en sentencia absolutoria.
Y ello, según la estadística judi-
cial, frente a 43.048 juicios cele-
brados en ese año por violencia
machista, que han terminado en
28.364 sentencias condenatorias.

Sobre quienes afirman que las
mujeres interponen denuncias
falsas recae la carga de probar su
existencia. La mera difusión de in-
sidias o sospechas no contrasta-
das lo único que revela es un pro-
yecto ideológico de perpetuar la
discriminación contra las muje-
res así como un escaso rigor en
las afirmaciones que se dicen efec-
tuar en el ejercicio de la libertad
de expresión. Permite, en todo ca-
so, identificar el propósito que
guía tales aseveraciones y valorar
su papel en la construcción de la
sociedad democrática.

Paloma Marín López es jefa de la
Sección del Observatorio contra la
Violencia Doméstica y de Género, ma-
gistrada y letrada del Gabinete Técni-
co del CGPJ.
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